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DE LA PUOVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se pablica ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICUMDE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. i). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
provincia de Zaragoza.

Circular.—Beneficencia.
Autorizadas por Real orden de 

15 del actual las religiosas Capu
chinas de Calatayud para hacer 
postulaciones por medio de indi
viduos encargados al efecto, co
mo único recurso con que cuen
tan para su subsistencia, ya que 
la observancia de la regla severa 
de su orden monástica les permi
te obtener fondos implorando en 
esta forma la caridad de los fieles; 
prevengo á los Sres. Alcaldes y 
demás dependientes de mi auto
ridad no pongan ningún obstácu
lo á las cuestaciones que en nom
bre de dichas Religiosas se hagan 
cu los pueblos de esta provincia, 
por las personas que las mismas 
designen, y antes bien les facili
tarán aquellos ausilios que pue
dan prestarles para el mejor re
sultado de las postulaciones.

Zaragoza de Febrero de 
1868.—Antonio de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta proviucia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Anastasio^conocido por 
Pedro) Gracia y Sánchez cuyas se

ñas se espresan á continuación y 
caso de ser habido lo pondrán en 
mi conocimiento

Zaragoza 22de Febrero de 1868 
=Anloniode Candalija.

Señas del mismo.
Edad 17 años, estatura rrgu- 

régular, barba lampiña, cara re- | 
donda, color bueno, viste panta
lón de pana, chaleco de algodón, j 
blusa azul, boina del mismo color i 
y alpargata aragonesa. .

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la \ 

Gobernación con fecha 22 del - 
actual me dice lo que sigue:

«Publicado el repartimiento de 
los 40.000 hombres para el reem
plazo del Egércilo en el presente , 
año, y sin embargo de que por | 
Real orden circular de 5 de Di- ; 
c embie último, se previno á V.S. ’ 
que las operaciones de la quinta : 
se verificarían con arreglo á la ley 
vigente y en los plazos que la 
misma señala; la Reina (q. D. g.) 
se ha servido mandar recuerde á 
V. S. el cumplimiento de la cita
da ley, así como los dias en que 
han de tener lugar la rectificación 
dei alistamiento, reclamaciones 
contra el mismo, celebración del 
sorteo, acto del llamamiento y de
claración de soldados y entrega de 
los quintos en caja de que tratan 
los artículos 45, 49, 58, 19 y 
107.» .

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para su 
debido cumplimiento, encargando 
á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia tengan un particu

lar cuidado de reunirá ios Ayun- 
tamienlos el primer Domingo de 
Marzo próximo para la rectifica- 
cion del alistamiento, citando con 
antcipacion á los mozos, según 
todo se previene en el arl. 45 y 
siguientes: espidiendo a los que 
pretendan reclamar las certifica- 

dispone el art. 49, 
cial según el art. 50; y teniendo 
presente en su dia lo precep
tuado en los artículos 58, 79 y 107 
déla espresada ley, respecto al 
sorteo, declaración de soldados y 
entrega de los quintos en caja: 
en la inteligencia que de cual
quier falla ú omisión que notare 
les exijiré la responsabilidad a 
que se hicieren acreedores, en
cargándoles al mismo tiempo es 
pongan al público este periódico 
en los sitios de costumbre para 
que llegue á noticia de los inte
resados, y dándume| parle inme- 
dialamente de haberlo recibido.

Zaragoza 24 de Febrero de 
; 1868.=Anlonio de Candalija.

Conforme con lo prevenido por 
la real orden de 4 del actual^para 

í la egecucion de la ley de 51 de 
i Enero próximo pasado, conoide 
; rando es|é caso como urgente se
' gun el reglamento de Contabih- 
i dad provincial y debidamente au- 
\ lorizado, he dispuesto se saquea 
I pública subasta la confección de 
¡ lasprendasdel vestuario compues- 
• lo de chaqueta, chaleco, pantalón 
i bombacho y capole, con deslino 
; á la Guardia Rural de esta pro
! vincia en número de 784 guardias 
! y 70 cabos, queesla fuerza apro- 
i bada, debiendo sugetarse estric

tamente ó las condiciones siguien-

1 . La Diputación entregará al 
coniratisla tan solamen le el paño 
pardo paro las prendas y mantas 
para los capotes, siendo de cuen
ta del mismo contratista además 
de las hechuras, la grana, forros, 
paño del cuello de los capoles, 

mojarse a ules de procederse al 
corle de las prendas.

5 .a Las granas y demás acce
sorios indicados serán délos mis
mos colores, clases y calidades 
que las muestras que estarán des
de este dia de manifiesto en la 
Sección de Fomento de esle Go
bierno; y el cosido culeramente 
igual al de las prendas ó muestras 
referidas.

4 .' El corle del vestuario se 
ajustará al figurín remitido por la 
Superioridad, y dicho córlese ve
rificará en el local que determi
ne la Diputación y bajo la inler- 
vencion de la misma.

5 .a El total del vestuario se 
hará ó ajustará á tres medidas ó 
marcas, con arreglo á las tres 
personas que se le presentarán 
oportunamente ai contratista.

6 .a El coniratisla se compro
meterá á confeccionar las referi
das prundas y capoles para com
pletar el total del vesluario, en 
término de quince dias contados 
desde la aprobación de la subasta, 

! sin que pueda pedir próroga al
guna

7 . El acto de la subasta ten
drá lugar en este Gobierno bajo 
mi presidencia con asistencia de 
dos Sres. Diputados provinciales.



Me de Fimacnlo y Contador de 
fondos de la pr ^incia, el día 6 
de Marzo proxim , a las nuce de 
su mi'ña na.

8 .a No se admitirá postura 
que eseeda de ocho escudos que 
es el valor que ^se mnbiiye a c; 
hechura de cada vestuario y ac
cetarios psprcsauos.

9 0 La subasta fe'ndrá [hig# . vincía pq£ ¡a canUdad m... es- 
ñor cenylus , cud* ia hechura de cada pitia-
acompañar á -cad. «nmll corta rio completo, y Torro y demap- 
de pago que jusúnquo OÍ depósito cesónos que so exyen en .hehdb 
del 4 por cíenlo deí total de ia í condiciones. ,

s , j /I .x ..«nii-ixU en nnnfh,:i fin 1C-conlrala en ia Caja sucuisai uc
Depósitos ó en la Deposilaria de ' 
fundos provinciales.

10. Durante la primera me-
día hora se admitirán ¡í).- phegos 
v se observarán las demás for
malidades que pn scríbe la Ins- ; 
tmccion de i8 de Marzo de ! 852. ;

11. Aprobada la subasta do- 
beráel rematante ampliar el De- i 
pósito hasta la cantidad del 20 : 
por ciento del importe de la con- 
Irala dentro del o." dia del en ¡
que se le eoniuniq la aproba- i
cion . . >

12. Las prendas se recibi- ; 
rán en su dia por la comisión que 
designe la Diputación provincial 
y de, la resülueiou que dicte sobre 
¡a admisión Ó no ad.mismñ eú? di- - 
chas pf ndas, no tendrá deiecho 
alúuno él con Ira lis la para eula- । 
“o estuviera acabada con la per- ’ 
lección estipulada ó los accesorios ¡ 
no fueran iguales á las muesh as 6 ! 

Jijusladasen r.n lofloal figurín se- i 
ráde su cuenta susliluirla por otra 
b it queporcilo pueda pedir au- ' 
mentó en la cantidad del remate. ¡

14. Si la Dipulación resol- j 
viere el aumento ó disminución '
de las prendas 'con traja das por 
disponerlo así la Superioridad 
quedará sujetó el contratista á ras 
ventajas ó inconvenientes de esta 
medida siempre bajo el tipo por
que so hubiere rematado.

15. La Diputación se reserva 
el derecho de compeler a¡ con- 
Iralista al cumplimiento de su 
compromiso y resarcimiento de 
los daños que por su falla se irro
garen por los medios que detef- 
iñinen las leyes.

16. Al terminar la contrata 
si el rematante hubiere cumpli
do todas las obligaciones de su 
compromiso en la forma pres- ; 
crita anteriormente y á juicio de । 
la Diputación se le devolverá la í 
fianza y se le hará pago de la í 
camidad convenida en el remate. ¡

Zaragoza 25 de Febrero de 1 
1868 Antonio de Candalija,

Jloddo de preposición.

D. N. N. vecino de. habí- 
tanto calle do.....  núm......  ente- 1 

)

rado del anuncio publicado en el { 
Boh iin Oficial y de las condiciu- i 
nos y requisitos estipulados para 
la confección del vestuario para 
la G u a rd i a R u ra!, se com p ro m e te 
á confecciemar ¡as prendas- nece
sarias en y)ra ni en le iguales al fi- 
guríñ que ha esta o de manb 
íiesL) en f i Gubieróo de ¡a pro-

(La cantidad se pondrá en le
tra sin enmienda ni raspadura.)

Fecha y firma del propínenle.

RECTIFICACION

En el anuncio de subasta para 
la adquisición do las cananas que 
han de usar los individuos de tro
pa de la Guardia rural inserto en 
el Bolelin oficial de esta provin
cia de 25 del actual, debe enten
derse que las dimensiones señala
das á ios canutos de las mismas, 
deben tener las din ensiones de 
20 mi ínu Iros de diámetro y /5 
de longitud, las cuales son un po
co mayores que las del m délo 
que en el reierido anuncio se 
cita, por efecto del armamento 
(pieá dicha Guardia rural se des- 
líoa A7 sp..bac.e nvinifieslo en este ,v ' qub Deseen mieresarse en ¡a 
subasta. i,

Zaragoza^Ade Febrero d'e 1868 
— Antonio de Candalija.

OTRA.
En el Bdlelih oficial número 28 

correspondiente ai Marios 18 del 
corriente en el anuncio para la 
segunda subasta de las obras do 
la carrelera provincial de Borja á 
la Eslaciot) de Corles y sus tra
vesías de Fréscané y Malten, se 
dice que ciado de subasta tendrá 
lugar el dia 27 y debe entenderse 
el día 29 del corriente según apa
rece asimismo en el anuncio de ¡ 
la Gacela de! dia 17.

D. Benito Ramón Zaragozano, Caba
llero Comendador de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de Paz y egerciente el Juzga- 
de primera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Hago saber. Que en el Juzga
do de mi cargo se han seguido 
autos de desahucio y para pago 
de las costas causadas en el mis
mo, llevo acordado se proceda en 
subasta pública y bajo el tipo de 
su tasación á la venta de los bie
nes que silos en términos de AI- 
fajarin, á continuación se espre- 
san.

Un campo de dos cahíces, tres 
almudes tierra con ocho olivos, 
ocho higueras y dos nogales en 
la partida de Malamala ó azaro- 
Jlera de la huerta, confrontante 
por 0. con otro de Pascual Bu- 

■ riilo mediante rasa de herederos, 
al P. con herederos de DV An
tonia Ferruz, por M. con brazal ■ 
de Malamala y al N. con rasa de ' 
herederos, en 456 es nidos.

Otro en la misma partida, de : 
dos cahíces, tres anegas, siete al • 
mudes tierra, lindante por 0 con 
otro de 1). Joaquín Buil, al P. . 
con paso cabaña!, por M. con ca- ; 
mino de herederos y al N. con 
brazal de Malamala, en 570 es
cudos.

Y mía viña en la misma par
tida de cuatro fanegas, ocho al
mudes tierra, que confronta por 
Oriente con camino de herederos, 
al P. v N. con herederos de den
Mariano Buil v al M. con hero* ••• j ।
deros de Pablo Abadía, en w es- | 
c ud os.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en ia Sala Audiencia del Juz
gado de mi cargo silo en esta ciu
dad y su calle de San Pedro No- 
iásco núm. 11, se ha señalado el 
jueves 26 del próximo viniente 
mes de Marzo á las i i de su ma
ñana, y se hace público media ule 
el presente para los que quieran 
nacerlo en "los espresados dia v 

* hora. ‘ "
Dado en la Ciudad de Zaragoza 

á 21 de Febrero de 1868.—Be
nito Ramón Zaragozano.—Por 
mandado do su Señoría, Ciborio 
Lurbes.

D. \ enancio del Valle, Juez de pri- : 
mera inslancia de la ciudad y par- i 
lido de Borja.
Por el presente leicero y últi- I 

mo edicto, cito, Hamo y emplazo ' 
a las gitanas Cármen Diaz y Ja- i 

.hiera Rosillo y Gabarri, para que : 
en igual término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado pa- i 
ra oir cierta notificación acordarla ! 
en espediente de, egecucion de । 
sentencia procedente de causa I 
contra las mismas sobre hurlo de

■ lelasá D.Miguel Lardiesy otras; 
, apercibidas que de no verificarlo । les parará el perjuicio que hava 
• íugar. Dado en la ciudad de Bor- 
, ja á 49 de Febrero de 1868.-—

V enancio del Valle.—Por su man
dado, Amado Radia.

D. José Antonio de la Campa, Juez ' 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente mi segundo ■ 
pregón y edicto, cito, llamo v em - !

plazo ó Vicenta Centol y Juisa 
hija de .losé y Mafia, natural de 
Caspe,casada, de 52 años deedad 
y que habitó en la calle del cua
tro de Agosto núm. 8 para que 
en el preciso término de nueve 
dias contaderos desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do silo en la calle dé Bruii uúmr- 
fo 1 primera habitación para la 
práctica de cierta diligencia de I 
justicia; pues de no hacerlo den
tro de dicho término se le seguí- 1 
rá el perjuicio que en derecho ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á 17 
de Febrero de 1868.—José An- ‘ 
Ionio de la Campa.—Por man- I 
dado de S. S., José Colomer.

D. Saturnino de Ccano Vivas, j 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tíldela y su 
partido.

Por el presente, cito, llamo, i 
y emplazo á Anastasio (conocido I 
por Pedro) Gracia y Sánchez na
tural y residente en AbLlas, con
tra quien en este Juzgadose sigue 
causa criminal de oficio por atri
buírsele el delito de homicidio 
de Lucas Sahdua, para que se 
presente en la cárcel pública de 
esta cabeza de partido en el tér
mino de nueve di as á defenderse.-un idigus que le resultan, ba
jo api rcibimumlo de que si no . 
compareciere le parará el perjui
cio que hubiere lugar. Dado en 
Tudeja á 21 de Febrero de 1868.

Saturnino de Ceano Vivas.— 
Por:su mandado, Sáinliaqo Gime I 
nez.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
inslanciade esta villa de Sos v su 
partido.
Por d presente se cita, llama 

y emplaza por vez á Tomás 
Domec, mozo apuntador de la pa
rada provisional de Uncaslillo, pa
ra que en el término de 9 dias 
comparezca en este juzgado p úa 
hacerle una notificación en la 
causa que se le sigue sobre faltas 
cometidas en dicha parada, bajo 
apercibimiento que pasado diche 
término sin haber comparecido le 
parará el perjuicio que hava lu
gar. Dado en Sos á 19 de Febre
ro ;de 1868.—Timoteo Diez = 
Por su mandado, Pedro Ponz.

D. Pedro Ponz, Escribano del Jaz 
gado de primera instancia del par 
ti do de Sos.
Doy fé: Que en la tercería in

interpuesta por Josefa Iguaz ve
cina de Sádava á los bienes em
bargados á su marido Ambrosio 
Corles por causa sobre homicidio, 
se ha dictado la siguiente senten
cia.
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Scutenría. Eu la villa de Sos 
a 20 d.'. Enero de 1868, el Se
ñor Don Timoteo Diez Juez de 
pr!m 13 instancia de la misma y 
su partido en los autos de terce
ría de dominio instados por Jose
fa kuaz de Sr lava representada 
por el procurador D. José Ortega 
a los bienes embargados en ege 
cion de'senteucia de causa seguí - 
da contra Ambrosio Cortes ma
rido de ia Josefa por muerte á 
Santiago Calvo en cuyos autos 
han sido parle el Promotor fiscal 
del Juzgado y el representante de 
los inL-resados en cosías, y no el 
ogeculado por haber fallecido án- 
tes de enlabiar ia tercería nilam 
poco haber sido parle la madre 
de Santiago Calvo Pídela Jaure
gui opesar de haber sido citada y 
emplazada en forma por ¡o que fué 
declarada rebelde.

Resultando que para cubrir las 
respe n sa b i I i d a d es q u e pe so ha n co n • 
Ira dicho Ambrosio Cociesen la 
precitada causa, fueron embar
gados tros número de bienes si
tios, y oli os muebles, y semovien
tes y cuando se procedía á la ven
ia de dichos bienes, se presentó 
Josefa Iguaz eu tercería de domi- ’ 
nio por lo que hubieron de sus
penderse aquellos' procedimientos . 
cgec.ulivosno solo mientras se sus- 1 
lancióc! incidente de pobreza, ' 
promovido por la Josefa, sino ! 
también mientras se sustanció el í 
juicio ordinario de la tercer opo- ' ¡ 
si tora. .

Resultando que al presentar ■ 
su demanda el procurador Orle- ¡ 
ga fijó como hecho que ai con- ; 
traer matrimonio Ambrosio Cor
tés con 'a Josefa no hicieron ca- ; 
pítelos matrimoniales por la in- । 
significación do los bienes; pero j 
la Josefa había aportado al malri- ; 
monio los tres números de bienes ' 
Sitios embargados y duranle el ' 
malrimonio habían comprado dos 
reses lanares que se aumentaran . 
hasta siete, y de las cuales la mi- ' 
uid cerrespóhdia en propieded ¿ 
¡a Josefa y consignando como 
fundamentos legales la doctrina 
corriente de que el patrimonio de 
la mujer no es responsable de las 
Lillas ó delilosdel marido, y que 
la mitad de los bienes ganancia
les corresponden por derecho á 
la mujer, no habiéndose adiciona
do eslos hechos en réplica.

- Resultando, que el Promotor 
fiscal y representante de los in
teresados en costas manifestaron 
que siendo el negocio susceptible 
de prueba hasta que esta estuvie
se hecha por la parle demandante 
nada se les ofrecía queesponer, ni 
en contestación ni en dúplica.

Resultando que recibido el plei- 
’o á prueba en el término legal 

justificó por Josefa Iguaz con

tres testigos mayores de 60 años 
que los bienes sitios embargados 
fueron dados en dote á Josefa 
Iguaz, y que durante el matrimo
nio de la Josefa coa Ambrosio, 
compraron las dos rosos lanares 
que se aumentaron hasta siete, y 
que en vista do tai prueba ni el 
Promotor fiscal ni el representan
te de los interesados en costas, se 
opusieron á que la Josefa fuese 
amparada en la tercería (pie ha
bía deducido.

i Considerando, que por la Jose- 
, fá Iguaz se ha justificado con tres 
■ testigos contestes y mayores de 
i toda escepcion que conforme á ley 
: forman piona prueba, que los 5 
■ números de bienes sitios en las 

pailidas dejüiaílores, Pardina y
¡ Bardena, embargados como de 
: Ambrosio Cortos fueron aporta
: dos al matrimonio por Josefa 
; Iguaz, y que durante el matrimo- 
i nio del Ambrosio y la Josefa fue

ron compradas dos roses lanares 
que se aumentaron hasta siete, 
y de las cuales dos murieron.

Considerando, que según ley 
los bienes sit os embargados per
tenecen en propiedad a Josefa 
Iguaz así como la mitad de las ga
nancias habidas durante el malri- ¡ 
rnonio. Visto lo alegado y probado 
por la Josefa y lo espueslo por el 
Promotor fiscal y lepresentante 
de los int- resados en costas, por 
ante mi el Escribano dijo.

Que debia de amparar y ampa
raba á Josefa iguaz en la tercería 
deducida por la misma y decla
raba del csclusívo dominio y pro
piedad de 'a Josefa los tres cam
pos embargados como de Ambro
sio Cortés, y de igual propiedad 
de la Josefa la mitad de las ga
nancias habidas durante el ma
trimonio, mandando que sea al
zado el Embargo de los Les nú
meros de bienes sitios antedichos 
y mitad de lo ganancial siendo en
tregado á la Josefa, y quedando la 
otra mitad de gananciales para 
cubrir las responsabilidades que 
pesan contra Ambrosio Cortes 
consistente en el valor de ¡a mi

i tad de las cinco reses lanares 
; existentes, 18 libras de lana, y 
, dos pieles. Hágase saber esta sen 

tencia á ¡as partes, y por la rebel
de FideJa Jauregui notifiquese á 
los ostra los del Juzgado y pubií- 

¡ queso en el Boletín oficial de la 
! provincia. Y si de esta sentencia 

noapelasen las partes y obtubiese 
fuerza egeculoría luegoquetrans- 
curra el término legal, dese cuen
ta del espediente de apremio con
tra Ambrosio Corles Asi difinili- 
vamente juzgando, y sin hacer 
especial condenación de costas, 
lo pronunció mandó y firma di
cho Sr. de que yo el Escribano 
doy fé.—Timoteo Diez. =Ante 
mi, Pedro Ponz.

Asi aparece Je! ongonL á que 
me refiero. Y para qnc conste i 
y Lcng»!ugiT la inserdicha son - 
tencia en ei Bob.-lm oficial de la i 
provincia libro el presente que i 
firmo en Sus á 17 do Febrero de 
1868.—Pedro Ponz.

DIREGCiON GENERAL .. -
(ít Reñías enanca'as y Lolenus. !

GomLciones bajo las cuales la ' 
Hacienda pública contraía el sur
tido del papel para Lar cígarri - 
líos que necesiten las Fábricas 
ó tabacos de esta córte, Ali - 
cante, Alcoy, Sevilla, Coruiia y ¡ 
Oviedo desde que se haga saber 
al que resulte contratista la ad
judicación del servicio hasta 50 
de Junio de 1869.

L* El papel que se contrata 
será de las clases blanca, fuci le 
y media cola, igual en un todo a 
¡as muestras que se hallarán de 
manifiesto en el acto del remate, 
y miles de este, en ¡a Dirección 
del ramo para que el público las 
examine. Cada papelillo ha de te
ner 76 milímetros de largo por 
58 de ancho.

2/ Ei número de gruesas de 
12,000 papelillos una, que próxi
mamente podrán necesitarse en 
el periodo que comprende si ser- 
viciu que se contrata, con expre
sión de clases, será el siguiente:

Para la Fabrica de esla córte, 
gruesas papel fuerte, 11,748. 
Id. media cola 1824. Total 15572

Para la Fabrica do Alicante, 
gruesas papel fuerte 1.212. Idem 
media cola, 1,560. Total 2,772.

Para la Fábrica de la de .Alcoy, 
gruesas papel fuerte, 612. Idem 
media cola, 4596. Total 5,208.

Para la Fabrica de ¡a de Sevi
lla, gruesas papel fuerte, 1,476, 
Idem media cola 264. Total 1740

Para la Fábrica de la de Ovie
do, gruesa- papel fuerte, 2,756. 
Total 2,756.

Para la Fábrica de ¡a de Coru- 
ña, gruesas papel fuerte, 441. 
Total 444.

Suma. Gruesas papel fuerte, 
18,228. Idem media cola 8,244. 
Total general, 26,472

5.a Si las necesidades del ser
vicio exigieren mayor número de 
gruesas que ei señalado en la 
condición anterior, el contratista 

i estará en la obligación de facili
tar las (pie" se te reclamen, asi 
como no tendrá derecho á exigir 
el abono del menor número de 
estas que resultase á la Lermina- 

¡ cion del contrato entre las lijadas 
i como base aproximada del mismo 
I y las recibidas, ni tampoco á in- । demnizaciun de ningún género, 
i Si á la época de la termina - 
' cion de este contrato no esluvicra 

aun subastado el nuevo seitvicw-, 
y de estarlo que el conlralibla t¡o 
hubiese comenzado su ejecución 
¡K>r causas ajenas á su voluntad, 
y la Hacienda necesítase mas pa- 
pei que el señalado ó recibido por 
cuenta del anterior, tendrá obli
gación el centralista de abastecer 
las mismas Fábricas, en un pe 
rindo que no excederá de tres me
ses, bajo iguales condiciones y 
precios,

4/ Los pedidos de papel al 
contratista ó representante que 
indispensablemente habrá de nom
brar se harán por qnineenas ade
lantadas por ios Administradores 
Jefes de las Fábricas, compren
diendo cada pedido el papel ne
cesario al consumo de un mes.

5.a Las primeras entregas que 
por cuenta de! número de grue
sas de papel (pie se señalan en 
este pliego habrá de verificar el 
contratista, las hará á los 15 días 
siguientes á la adjudicación del 
servicio, prévia reclamación de 
los Administradores Jefes de las 
Fábricas respectivas, que fijarán 
¡as gruesas y clases de papel.

6.a El contratista queda obli
gado á establecer por su cuenta 
en los puntos donde radiquen las 
Fabricas de tabacos qm? haya de 
abastecer, un depósito eqnivalen- 
le al papel que cada una de las 
mismas pueda consumir en dos 
meses, cuyo número dr gruesas 
señalará el Administrador Jefe 
<lcl establecimiento al hacer el 
primer pedido. Este papel se irá 
reemplazando con frecueneia ú 
fin de que el que se consuma sea 
siempre el que primero se haya 
fabricado.

7.4 Si en el trascurso del con- 
tralo creyere la Administración 
indispensable al m *j(>r servicio 
suspender la labor . 1 igaieillos 
en cualquiera de las F líricas que 
en este pliego se de m nan, ó 
ia traslación de dicha mannlúu- 
lura á otra de las demás que se 
hallan establecidas en la Penín
sula y que. no estuviese compren
dida en el contrato, no tendrá 
derecho el contratista en el pri
mero de ambos casos á que se 
le reciba el papel correspondien
te a la misma, y en ei segundo 
quedará obligado á surtir el esla- 
blecimienlo que fuese del articulo 
que necesitase, V de establecer 
asi bien el depósito que se dice 
en la condición 4.*; entendién
dose que toda variación en ei sen
tido espresado se habrá de comu
nicar al contratista con dos meses 
por lo menos de anticipación.

8/ Las entregas del papel que 
se contratan habrán de efectuar
se por gruesas de 12 paquetes 
de LODO papelillos útiles cada 

r uno, corlados y con peso de dos 
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libras una onza castellana el me
dia cola, y una libra <4 onzas el 
fuerte, inclusa ¡a cubierta y cuer
da que constituya el alada.

9/ Todos ¡os gastes que origi
nen las entregas del papel que 
haya de suininislrar el contratis
ta hasta su recibo en Fabricas, 
serán de cucnia del mismo, que
dando a beneficio de la Hacienda 
lodo el embalaje.

10. Si por reforma de la renta 
ó por cualquiera otra circunstan
cia no conviniese á la Adminis
tración seguir confeccionando la 
labor de cigarrillos, suspendién
dose por consecuencia los efectos 
del contrato, no tendrá derecho 
el que resulte contratista á in
demnización ni reclamación algu
na, sean cualesquiera las causas 
en que para ello se fundase.

11. El papel quo haya de en
tregarse en cada una de las Fá
bricas de tabacos que comprende 
el contrato, será reconocido á su 
presentación por el Administra
dor Jefe del establecimiento y por 
los inspectores de labores, y será 
rechazado lodo aquel que no reu
niese las condiciones que se es
tipulan en este pliego.

12. Si de los reeonocimien- 
los resultase alguna partida de 
papel desechada, y el contratista 
creyese hubiera habido mala in
teligencia ó error notable en la 
calificación dada al mismo, tiene 
derecho á pedir el dejiósiío en la 
Fábrica donde ocurriera este ca
so y á solicitar en el término de 
ocho dias de la Dirección del ra
mo otro nuevo, que tendrá lugar 
si se estimase justo, por peritos 
nombrados por la misma, de cuyo 
resultado no habrá * apelación.

Si en el segundo reconoei- 
mienlo se declarase admisible 
menos de un 50 por 100 de la 
cantidad de papel desechada en el 
primero, pagará el contratista lo
dos los gastos que se originasen; 
siendo mayor que este tipo, por 
mitad entre el contratista y la 
Hacienda; y de admitirse en to
talidad, ios gastos serán de cuen
ta de ¡a Hacienda.

15. El contratista estará obli
gado, siempre que se le dese
chase alguna partida de papel por 
no reunir las condiciones del con
trato, á reponer el número de 
gruesas ó paquetes que se hubiere 
declarado inadmisible en término 
de tercero día, y de no verificarlo 
se procederá por el Administra
dor á recogerlo del depó.iilo, y 
en el caso de insuficiencia á su 
adquisición por compra, pagando 
el mismo la diferencia de precio 
si lo hubiese y todos los gastos 
que se originen, que de ser este 
menor al del remate no tendrá 
derecho á que se le abone la di
ferencia.

) 1 4. Si el contratista hiciese
i abandono del servicio ó no cam- 
¡ pliora las condiciones á que por 
¡ este piifg» debo subordinarse, se 
| sacará nuevamente a subasta á 

perjuicio del mismo, quedando ¡ 
! obligado á responder de las dife- ; 
' rencias en más que puedan re- ¡ 
i sullar entro el tipo de su compro- 
¡ miso y el que se consiga en el 
¡ nuevo remate, como también de 
; los mayores gastos que origine el 

hacerlo por Administración en el 
tiempo que medie desde el aban
dono hasta la nueva snbasla, y 
de Lodos los daños y perjuicios 
qué por su falla sufra la Hacienda.

Para hacer efectiva la respon
sabilidad en que incurriese el con
tratista, se procederá contra la 
fianza y bienes del mismo en la 
forma que determinan el Real de
creto de 27 de Febrero, instruc
ción de 15 de Seliembrede 1852 
y la ley de Contabilidad, cuyas 
di-posiciones se considerarán 
obligatorias como si se inserta
sen en este pliego

15. El servicio que se con
trata se afianzará con una canti
dad de 5.000 escudos en metá
lico ó su equivalente en papel del 
Estado á los precios admisibles, 
dentro de los ocho dias siguien
tes ai de la adjudicación del re
mate que de no verificarlo en di
cho plazo se entenderá hace aban
dono del servicio, y por conse
cuencia se hará responsable á lo 
que para estos casos dispone el 
estado Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Se- ! 
liembre de 1852 y la ley de Con
tabilidad.

También otorgará el que re
sulte contratista la correspon-

• diente escritura pública dentro de 
igual periodo, cuyos gastos y los 
de una copia serán de su cuenta, 
que de no cumplir en dicho plazo 
la obligación de otorgarla escri
tura se declarará rescindido el 
contrato con lodos los efectos pre
venidos en el art. 5.e del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

16. El abono del papel que 
enlreguo el contratista se le satis
fará mensualmenle por las Paga
durías do las Fábricas respectivas, 
prévia la inclusión de las partidas 
correspondientes en el pedido de 
fondos que hacen dentro de los 
mismos para cubrir las obligacio
nes del siguiente, que ínterin no 
se hubiesen hecho las consigna
ciones por la Dirección del Tesoro 
no podrán verificarse los pagos.

17. La conlralicion será pú
blica y solemne en la Dirección 
general de Rentas Estancadas y 
Loterías, ante el Director, aso- i 
ci .do del segundo Jefe de la mis
ma y del Asesor del Ministerio de i 
Hacienda, con asistencia |del Es- I 

criba no mayor del Juzgado espe- 
pccial de Hacienda de la provin
cia, fijándose áriles los oportunos 
anucios en la Gaceta de Madrid, 
Boletines Oficiales de las provin
cias, Diario de Avisos déosla cór- 
le y por odíelos en los parajes pú
blicos de covlumbre.

18. La subasta tendrá lugar el 
día 9 de Marzo próximo venidero, 
á las dos de la larde, recibiéndo
se en el espacio de media hora 
antes por el Director general, en 
presencia de los demás señores de 
la Junta, los pliegos cerrados que 
se presenten, en cuyo sobre se 
expresará el nombre de la perso
na por quien se hallase suscrita 
la proposición, numerándose por 
el orden en que fuesen presenta
dos; y para que puedan ser admi
tidos exhibirán cada licilador car
ta de pago de la Caja de Depósitos 
ó sucursal de la misma, expresi
va de haber entregado la cantidad 
de 500 escudos en metálico ó su 
equivalanle en valores admisibles. 
Inmediatamente después de di
cha hora se procederá á la apertu
ra de los pliegos por el orden de 
numeración y á la lectura de las 
proposiciones en alta voz, loman
do nota el actuario de la subasta.

19. Todo licilador acreditará 
previamente, si fuese español,que 
con tres meses de anticipación pa
ga ai Estado alguna cuota por con
tribución territorial ó industrial; 
y si es extranjero, presentará de
claración en debida forma por 
quien reuna las anteriores circuns 
lancias, que se obligue á garantir 
con sus bienes las obligaciones 
que contrajese por virtud del con
trato, entendiéndose que de adju
dicársele el servicio renuncia des
de luego todo privilegio ó fuero, 
así como las leyes de su nación 
que pudiesen favorecerle.

20. Si entre las proposiciones 
que se presentasen en las subas
tas resultasen dos ó mas iguales 
de las que mejorasen el tipo de 
la Hacienda, se admitirán pujas á 
la llana entre los firmantes de las. 
mismas en el periodo de un cuarto 
de hora, que de no dar resultado 
se optará por la presenlatada pri
meramente.

21. El precio máximo por 
cada gruesa de papel que haya de 
entregarse indislintameole, y que 
habrá de servir de base para la 
subasta, le fijará el Excmo. Señor 
Ministro de Hacienda en pliego 
cerrado que remitirá á la Direc
ción de Rentas Estancadas, el cual 
se abrirá después de leídas todas 
las proposiciones presentadas.

Madrid 17 de Enero de 1868. 
=1. Director general, Carlos Ma
fia Coronado.

Modelo de proposición.
U. N. N., vecino de..... ente

rado del pliego de condiciona 
publicado en la Gacela de Madrid 
número .... fecha..... y de lox 
anuncios insertos en los Boleli. 
nes Oficiales de las provincias, 
para contratar el surtido á las Fá. 
bricas de tabacos que en el mis., 
mo se lijan, del papt I blanco qm- 
pue lan necesitar para liar cigar
rillos desde que se haga saber b 
adjudicación del remate al que 
resillase contratista, hasta 50 de 
Junio de 1869, se compromete á 
cumplir con lodo lo prescrito en 
el citado pliego por la cantidad 
de...... escudos., .. milésimas ca
de gruesa de papel de las clasas 
y marcas señaladas.

(Fecha y firma del interesado.

SEGUNDA RESERVA.
Pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a .

A fin de que los individuos de 
la segunda Reserva que en lo su
cesivo soliciten autorización para 
contraer matrimonio, con arreglo 
al articulo 12 del reglamento pro
visional de la misma, no hagan 
mayores gastos que los indis
pensables, se publica á continua
ción el número y forma de ios 
documentos que han de presen
tar ó remitir á osla oficina de mi 
Cargo, según se previene por Real 
orden de 50 de Enero último, 
circulada con fecha 12 del córlente

l .” Instancia del interesado al 
Excmo. Sr. Director General de 
Infantería, en papel del sello O?

2 .° Certificación de buena cen- 
ducta del mismo.

5 / Idem de moralidad y bue
nas costumbres déla contrayente.

Estas dos certificaciones en pa
pel común, firmadas por el Alcai
de y Cura de la parroquia caque 
residan, con los sellos de ambos.

4 .' Obligación otorgada ante 
escribano, en papel del sello 9/ 
por la cual se comprometan loe 
padres de la contrayente, ó los 
del interesado, á mantener á la 
mujer é hijos que puedan resul
tar del matrimonio, en el caso de 
que su esposo fuese llamado i 
servicio activo, antes de terminar 
el tiempo de su empeño. Si éste 
documento no se hallase eslen- 
dido por escribano, deberá ser 
legalizado por dos de igual clase.

Lo que se insei ta en el Boletin 
oficial para que llegue á conoci
miento de ludos los que constitu
yen la segunda reserva en esla 
provincia, rogando á losSres Al
caldes se sirvan hacerlo entender 
á cuantos residan en sus respec
tivos pueblos ó jurisdicciones.— 
Zaragoza 21 de Febrero de 1868. 
—El Comandante primer Gefe, 
José M Alvarez ViÜamil.

Imprentada Anteo Gatlifa.


